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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 26-may.-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 093  

Proceso: Declarativo por incumplimiento de Contrato de Arrendamiento 
Verbal 

Demandante: Palacios Angélica Inmobiliaria S.A.S 
Demandado:   Johan Álvarez Joaquín  
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00439-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega a nuestro correo institucional respuesta de la EPS SALUD TOTAL S.A., quien ha informado 

los datos necesarios del demandado. En virtud de lo anterior se ordena AGREGAR y poner en 

conocimiento de la parte demandante la información allegada por la citada entidad a fin de que surta 

su debida notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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